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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación remitidas por el extremo 

pasivo, dado que con el citatorio no se aportó el certificado expedido por la 

empresa de correos (art. 291 del C. G. del P.) y en el aviso se confunden los 

términos del artículo 292 Ib.  con los del artículo 9 de Decreto 806 de 2020, por lo 

que el actor deberá indicar optar por realizar la notificación personal según los 

parámetros del Estatuto Procesal Civil o en su defecto aplicando los términos del 

Decreto 806 de 2020, para ello deberá tener en cuenta las disposiciones de cada 

una de las notificaciones. 

 

Agregado a lo anterior, se le pone de presente que la notificación del Decreto 

806 de 2020 se encuentra dispuesta únicamente para enterar al extremo pasivo 

mediante mensajes de datos, por lo que no es posible aplicarse al envío a una 

dirección física.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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